
EJECUTIVO RAD. No.54-001 -41-89-003-2019-842-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria' que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Septiembre 16 de 2019 se libró mandamiento 
ejecutivo contra ALVARO MARTINEZ CEL1S, en favor de EL BANCO DE BOGOTA. 

El demandado ALVARO MARTINEZ CELIS, quedo notificado de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, quien dentro del término concedido no se pronunció al 
respecto. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos ,del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuénta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercaro de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. , 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme,-al artículo 366 del CGP, teniendo en 



cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 

derecho. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

E ANDRA MArdMCAk.RE 	GUERRER; 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 03 
DE FEBRERO DE 2020 a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RÁO J ‘).54,001-41-89-003-2019-916-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Octubre 16 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra NIDIA MIRELLIS MANTILLA OSMA Y JESUS MARIA MANTILLA GIL, en favor 
de EL BANCOLOMBIA S.A. 

Los demandados NIDIA MIRELLIS MANTILLA OSMA Y JESUS MARIA MANTILLA GIL, 
quedaron notificados de conformidad .cón los artículos 291 y 292 del CGP, quienes 
dentro del término concedido no se pronunciaron al respecto. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene uná obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupúestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligadiones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 



3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme a' I artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, cómo valor de las agencias en 
derecho. 

La Juez, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

n  
Lactut-ch 

ALE ANDRA MARIA ARE O GUERRERIP 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 03 
DE FEBRERO DE 2020 a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 

• 



EJECUTIVO RAD.: NO:54-001-4149-003-21019-289-00 

REPUBLICM DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Mayo 03 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra MARTHA YINETH MORALES MENA y en favor de CONDOMINIO ALTAS 
TORRES DE CLARET TORRE No. 4. 

La demandada MARTHA YINETH MORALES MENA, quedo notificada de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del CGP, quien dentro del término concedido no se 
pronunció al respecto. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene uná obligación claiS, exPresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 	• 



3. - Condenar a la parte dernanded9 al pago de las costas del proceso, a favor de 

la parte demandante. Tásense conformé 	airtículo 366 del CGP, teniendo en 

cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

E ANDRA MARIA ARVALLO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 03 
DE FEBRERO DE 2020  a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. Nj.54-001-41-89-00312017-907-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CuCuTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria' que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Septiembre 07 de 2017 se libró mandamiento 
ejecutivo contra LUZ MARINA GOMEZ ATUESTA Y EDDY ESMID CAMARGO 
SALAZAR y en favor de COMULDENORTE. 

Las demandadas LUZ MARINA GOMEZ ATUESTA Y EDDY ESMID CAMARGO 
SALAZAR, quedaron notificadas de confcrmidad con los artículos 291 y 292 del 
CGP, quienes dentro del término concedid;) no se pronunciaron al respecto. 

Como base de la acción ejecutiva de marrOs, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos 'del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandanto., y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del Piecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no obserVar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo rocedente ea dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del cr,triito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiehto.  de pago. 



JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 03 
DE FEBRERO DE 2020  a la 

hora de las57:310 AM. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 

Oadvudyct 	
aje 

DRA MAR A AR AL G RRER 

3. - Condenar a la parte dernandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásénse conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, cpmo valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFklUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 



ay 
0.5 DE  G 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD. 881-2017 

Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

110 	
COtliti quiera que la GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER allega informe del trámite 
dada a la medida pautelar de embargo decretada sobre el salario del demandado JAIRO 
ALEXANDER HERNANDEZ CASADIEGO , se ordena anexar al cuaderno de medidas 
cautelares y poner en conocimiento de la parte actora a fin de que realice el seguimiento a la 
misma. 

Notifiquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

au.boticr 
NDRA MARIA AREVALO GUERRERO. 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya I Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccrneuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD. 2019-1063 

EJECUTIVO 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que venció el término 
de traslado al demandado quién se notificó, personalmente y allego contestación a la 
demanda proponiendo excepciones de mérito mediante apoderado judicial. Provea. 

Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho de conformidad a lo dispuesto 
en el art.443 del C.G.P. y al art. 66 se dispone: 

Tener por contestada la demanda conforme al documento aportado por el DR. 
WILLSON HERNANDO SEPULVEDA como apoderado de DARIO PARRA 
GOMEZ actuando en nombre propio. 

Correr por el término de diez días (10) a la parte demandante traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, para que se 
pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

Reconocer personería jurídica para actuar en representación del demandado al 
DR. WILSON HERNANDO SEPULVEDA, en los términos del poder conferido. 

o 

La Juez, 
CtAtt...Aig 
R MARIA A E ALO GUERRERO 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuc@cendoj.ramajudicialgov.co  





EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-435-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Junio 10 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra LUIS ANTONIO BAUTISTA AREVALO, en favor de EL BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 

El demandado LO ANTONIO BAUTISTA AREVALO, quedo notificado de 
conformidad con Ió 'artículos 291 si 292 del CGP, quien dentro del término 
concedido no se pronunció al respecto. 

Como base de la acpión ejecutiva de marris, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos ,del Artículo' 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, Y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Procese), ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento' de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derechd. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. ' 



3. - Condenar a la parte demandada al pago Clé las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
tf E AN CLA.jr< 

RA MARCA AR LO GUERRER 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cu:muta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 30 
DE ENERO DE 2020  a la hora 

de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELAN DIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. NJ54.-U1-41189-003-2019-930-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libeitad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cucuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Octubre 16 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra NELSON DANIEL GUERRERO PEREZ, en favor de HPH INVERSIONES SAS. 

El demandado NELSON DANIEL GUERRERO PEREZ, quedo notificado de 
conformidad con los artículos 291 y 2.92 del CGP, quien dentro del término 
concedido no se pronunció al respecto. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la'ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso; ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Terdéro de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 



cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

La Juez, 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Arf4AN RA MA Á ALO GUERRERO 

 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 30 
DE ENERO DE 2020  a la hora 

de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. No.54-00141-89-003-2019-1108-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDJC.,AL DE CUCLITA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria' que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Diciembre 05 de 2019 se libró mandamiento 
ejecutivo contra JAVIER ORDOÑEZ BAUTISTA, en favor de JULIO CESAR 
CAICEDO OMAÑA. 

El demandado JAVIER ORDOÑEZ BAUTISTA, se notificó personalmente en la 
secretaria del despacho el día 18 de diciembre de 2019, y quien dentro del término 
concedido, a pesar de haber contestado la demanda, no propuso excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse qua el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir 'adelante la ejecuciOn én la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 



JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

'ESTADO No. 	fijado hoy 30 
DE ENERO DE 2020  a la hora 

de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELAN DIA 

Secretaria 

NoTIFOIsE y CÚMPLASE 

MARÍA A 
aja 

ALO GUERRERO 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

La Juez, 



NOTIFIQUESE 

Vaudce 
ANDRA MARIA A:1 VALO GUERRERO 

JUE 

EJECUTIVO 
RAD N. 2019-1043 

REPIJEh)CJ3H bE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Énero de Dos Mil Veinte (2020) 

Por ser procedente la petición incoada por la parte actora, en escrito que obra a folio 
anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 
se accede a tal solicitud. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 
por BANCOLOMBIA S.A., contra MARIA CRISTINA CALDERON ORTIZ por PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las 
comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de 
remanente. OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base en la 
presente ejecución a favor de la parte actora, obligación que continua vigente, los mismos 
serán entregados al señor ANDERSON FABIAN CONTRERAS LEMUS, según solicitud 
presentada. 

CUARTO: así mismo el ÁRCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones respectivas 
en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en el Juzgado. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	lijado hoy 30 DE ENERO DE 2020 a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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REPUBLICA bl COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad.2019-110 

RESTITUCION DE INMUEBLE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS .Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero 2020. 

Como quiera que el apoderado de la parte actora informa que ya recibió el inmueble 
objeto del presente proceso, solicitando el archivo del paginario , este despacho al tener 
por cumplida la sentencia , y encontrando procedente la petición , 

RESUELVE: 

Ordenar el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias por cumplimiento a la 
sentencia. 

Háganse las respectivas anotaciones. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

9 

VALO GUERRERO 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya I Etapa, Teléfono: 5922834 103poccmcuc@cendoisamajudicialgov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad. 1416-2016 

Ejecutivo 

Informa secretarial 

Me permito comunicar que la apoderada de la parte actora solicita traslado del avaluó del 
VEHICULO EMBARGADO y secuestrado en las presentes diligencias, aporta avaluó DEL 
Ministerio de Transporte .provea. 

Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

Observando que el avaluó ya fue aportado por el apoderado de la parte actora, Y TENIENDO 
QUE SE CUMPLEN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL art. 444 del C.G.P., se correrá 
traslado por el termino de diez (10) días, para que los interesados presenten sus 
observaciones respecto del avaluó para el vehículo CHEVROLET SAIL MODELO 2016, 
SECUESTRADO EN LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

Avaluó $21.700.000 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

r 

AL 	MARIA AREV LO GLIMERO. 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuc@cendo1ramaludicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD.723-2016 

Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

Como quiera que el apoderado de la demandante OPPORTUNITY INTERNATIONAL 
COLOMBIA S.A. allega oficio comunicando la fusión con la empresa CREZCAMOS S.A. 
, . De la cual por escritura publica N° 2492 de la Notaria Novena del Circulo de 
Bucaramanga se registró que en adelante se llamara CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-7, aportando como prueba una copia del 
certificado de existencia y representación legal de fecha 13-01-2020 expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, solicitando tener en adelante como 
demandante a CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-
7, o Crezcamos S.A. 

Luego de verificar la solicitud y los anexos, encuentra este despacho que es procedente 
acceder a lo solicitado en razón a que no se trata de una sustitución del demandante, ni 
a una cesión de derechos, sino de una fusión de la hoy demandante OPPORTUNITY 
INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. Y CREZCAMOS S.A., por la que se modificó la razón 
social de la demandante, por lo anterior este despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Tener en adelante como demandante a CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.515.759-7, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

eljetI
kD  

ALO 9ERRERO. XANDRA MARIA A 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendojfamajudicial.gov.co  
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REPUBLICA BE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD.731-2017 

Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

Como quiera que el apoderado de la demandante OPPORTUNITY INTERNATIONAL 
COLOMBIA S.A. allega oficio comunicando la fusión con la empresa CREZCAMOS S.A. 
,. De la cual por escritura publica N° 2492 de la Notaria Novena del Circulo de 
Bucaramanga se registró que en adelante se llamara CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-7, aportando como prueba una copia del 
Certificado de existencia y representación legal de fecha 13-01-2020 expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, solicitando tener en adelante como 
demandante a CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-
7, o Crezcamos S.A. 

Luego de verificar la solicitud y los anexos, encuentra este despacho que es procedente 
acceder a lo solicitado en razón a que no se trata de una sustitución del demandante, ni 
a una cesión de derechos, sino de una fusión de la hoy demandante OPPORTUNITY 
INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. Y CREZCAMOS S.A., por la que se modificó la razón 
social de la demandante, por lo anterior este despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Tener en adelante como demandante a CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.515.759-7, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

NDRA MARIA ARE ALO GUERRERO. 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103peccmcuc@cendojsamaludiciaLgov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD. 391-2019 

PROCESO EJECUTIVO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora en cuanto se aclare si 
el auto de fecha 2 de diciembre de 2019 ( folio 123) aprobó liquidación de costas o de crédito 
,luego de revisar el paginario se tiene que se trató de un lapsus en la digitación del auto ya - 
que se está haciendo referencia a la aprobación de la liquidación de crédito allegada por la 
togada, la cual a folio 122 le fue surtido el trámite de traslado, las costas a la fecha no se han 
liquidado.  

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

e 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendojsamajudicial.gov.co  





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD. 356-2019 

Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

Como quiera que la empresa ILCOQUE allega informe del cumplimiento a la medida cautelar 
de embargo y retención de la cuota parte del salario del demandado JOSE DEL CARMEN 
RAMIREZ ,se ordena anexar al expediente poniendo en conocimiento de la parte actora. 

Así mismo se requiere a el BANCO AV VILLAS para que allegue la liquidación de crédito a 
fin de continuar con el trámite procesal conforme se ordenó en auto de 7-11-2019., 

Notifíquese Y Cúmplase, 

4111 	La Juez, 

1:11,  \ e 4 9111(a  M 	IA AR 
2O LD ÇD 

 
LO GUERRERO. 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendohramajudicial.gov.co  
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Ram,i judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00651  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no reside la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento del demandado JAIME MARTINEZ CC: 13.268.915 como 
quiera que existe prueba de que se intentó la notificación personal del art. 
291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento por una vez en el periódico La 
Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en los horarios fijados por la norma 
procesal civil; así mismo deberá remitir comunicación Al Registro Nacional 
de Personas Emplazadas a cargo del Consejo Superior de la Judicatura en 
los términos del inciso 5° del art.108 del CG.P. . Por lo anterior este operador 
judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado JAIME MARTINEZ CC: 

13.268.915 debiendo hacerse la publicación en el Periódico La OPINION ó 
en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el art.108 del 
C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 

artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

A E ANDRA MAR IA AEMÁLO GUERRERO 



Rama Judicial 
Consejo Superier I dicatum JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se 
ESTADO No. No. 	fijado hoZ 	  

2020_a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

frIPCB 



PROCESO DE SUCESION 
RAD No. 2019-1163 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil Veinte (2020) 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de SUCESION INTESTADA interpuesta por 
EDILMA VELASQUEZ RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, en su condición de madre del 
causante ANDRES CAMILO QUINTERO VELASQUEZ para decidir sobre su admisión. 

Del libelo incoatorio y los anexos allegados se infiere que se reúnen los requisitos exigidos según la 
preceptiva contenida en los artículos 75,488 y ss del Código General del Proceso, por lo cual deberá 
admitirse la demanda ordenando las medidas consecuenciales. Así mimo se oficiará a la Dirección 
de Impuestos Nacionales conforme b preceptúa el artículo 307 modificado por el Decreto 4344 de 
2004 artículo 1°. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO.  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declárese abierto y radicado el proceso de sucesión Intestada con respecto al causante 
ANDRES CAMILO QUINTERO VELASQUEZ, quien falleció el día Diez (10) de marzo de 2016, 
siendo su último domicilio la ciudad de Cúcuta. 

SEGUNDO: Reconózcase a EDILMA VELASQUEZ RODRIGUEZ, como interesada del presente 
sucesorio, como madre del causante ANDRES CAMILO QUINTERO VELASQUEZ, quien manifiesta 
aceptar la herencia con beneficio de inventario. 

TERCERO: Decrétese la elaboración de,inventario y avalúo de los bienes relictos del causante 
ANDRES CAMILO QUINTERO VELASQUEZ. • 

CUARTO: Notificar a la señora EDILMA VELASQUEZ RODRIGUEZ, emplazar a todas las personas 
que se crean con derecho a intervenir en la presente sucesión conforme a lo establecido en el artículo 
490 en armonía con el artículo 108 del Código General del Proceso. Para el efecto, fíjese el llamado 
edictal en la Secretaría del Despacho por el término, de ley y del mismo expídanse las copias para 
las publicaciones del edicto en el Diario La Opinión, que se hará un día domingo o en una de las 
emisoras básicas de RCN Radio cualquier, día de la semana entre las 6:00 a. m. y las 11:00 p. m. 
Copia del formato de la página respectiva ó constancia suscrita Por el administrador o funcionario de 
la emisora deberá allegarse por la parte interesada. 

QUINTO: Oficiar a la Dirección de Impuestos Nacionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 307 
modificado por el Decreto 4344 de 2004 artículo 1°. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A E AND MARIAtREV LO GUERRERO 

JUEZ 

.JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en ESTADO No 	fijado hoy  30 DE ENERO  

DE 2020 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Repablica de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2018-00580 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de 
parte actora este despacho ordena reiterar el oficio No.3472de fecha 18 
de junio de 2018 dirigido al PAGADOR DE RAYCO, para que se sirvan informar 
sobre el tramite dado medida cautelar ordenada sobre el embargo y 
retención de la quita parte de lo que excede el salario minino devengado 
por los demandados, ofíciese previniéndole de las sanciones a que se harían 
responsables al no acatar la orden impartida por este despacho en relación 
a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del C.G.P, anéxese copia del 
presente auto. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

QLtctf Mudo G 
A E ANDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cocuta 

Notificación por Estado 

La providenciaangtrionenila 	tación en 
ESTADO fijado hTOnefria 	a la hora 

de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 





LO GUERRERO 

Rama judicial 	- 
Consejo Superior de Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
Rerithlico cfeCoIomhii 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00860 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no existe la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento del demandado LUIS DAVID ROJAS CARABA CC: 88.151.749 
como quiera que existe prueba de que se intentó la notificación personal 
del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento por una vez en el 
periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en los horarios fijados 
por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir comunicación Al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del Consejo Superior de 
la Judicatura en los términos del inciso 50  del art.108 del CG.P.. Por lo anterior 
este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado LUIS DAVID ROJAS 
CARABA CC: 88.151.749 debiendo hacerse la publicación en el Periódico La 
OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el 
art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado ligy çQ3 	r 	- 

2020  a la hora dala : 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

ama judicial 
-onselo Superior dc la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

' 	República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

HPCg 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior s'e,nofificl,peug.notación n' 
ESTADO No. 	fijadoa0t4fléb2&j .  

2020 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Rama judicial 
Conseio Superior de la Judicatuia 

 

,ni:ibliko de Coloirhiá JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-00692 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Czb 
L ANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD. 2012018-12158-968 

PERTENENCIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, comunicando que en el presente 
paginario no se ha realizado el REGISTRO DE LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA en 
el folio de matrivula del inmueble a usucapir , si bien s emlibro el oficio a folio 243 se 
observa respuesta de instrumentos en la que informa no poder realizar por existir una 
anotación que deja al bien fuera del comercio, Provea. 

Cúcuta, 24 de enero de 2020 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial y antes de avanzar con el trámite procesal se requiere a la 
parte actora para que se pronuncie respecto del oficio de instrumentos públicos obrante 
a folio 243 , como quiera que la medida cautelar es requisito para el presente tramite. 

La Juez, 

AL!EÁANDRA MARIA ARE ALO GUERRERO 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pciccmcuc@cendokamajudicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

RAD. 2018-968 

EJECUTIVO/ DEMANDA PRINCIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, comunicando que la apoderada 
de la parte actora allega publicaci9on desde el mes de noviembre 22 con los respectivos 
anexos a fin de realizar el registro en la página de Personas emplazadas. Obra en el 
expediente contestación de los demandados JORGE SANTAFE GONZALEZ quien fu 
notificado conforme a los art. 291-292 recibidos el 6-12-2018 y el 27-03-2019 
respectivamente, y de las demandadas DIANA MARIA PEREZ ORTIZ Y FIDELIA 
SANTAGO RIOS RADICADA EN el despacho el 22-01-2020. 

Cúcuta, 24 de enero de 2020 

ANDREA GALVI VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial y observando que no se ha realizado el registro del 
emplazamiento de los demandados DIANA MARIA PEREZ, FIDELIA SANTIAGO RIOS, 
YENISELA BUITRAGO Y EDUAR EDINSON SANTAFE, se ordena hacer el cargue de la 
información en el Registro Nacional de personas Emplazadas del CSJ. 

Téngase por extemporánea la contestación a la demanda realizada por el señor 
JORGE SANTAFE GONZALEZ, y como quiera que las señoras DIANA MARIA PEREZ 
ORTIZ Y FIDELIA SANTAGO RIOS, allegaron respuesta a la demanda sin observar 
comunicaciones de notificación del art. 291-292 del C.G.P. en el expediente, téngase por 
notificadas por conducta concluyente art. 301 del C.G.P., al no haberse finalizado el 
trámite del emplazamiento, el cual solo deberá incluir en el RNE a EDUAR EDINSON 
SANTAFE , YENISELA BUITRAGO LOZANO. 

La Juez, 

ALO U ERRERO 

ato  Ci  

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 JO3pqccmcuccendoj.ramajudkial.gov.co  





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se -nota-Casen anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoti_ 	  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELAN DIA 

Secretaria 

atimckt 
NDRA MARIA ARE 

o 
LS GUERRERO 

Rama judicial 
Consejo Superior 	la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

República de Colombia 

 

Rad. 2019-01078 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las entidades 
financieras BANCAMIA S.A, BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
DE OCCIDENTE y LA GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER allegaron 
respuesta sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por las entidades financieras BANCAMIA S.A, BANCOLOMBIA, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE y LA GOBERNACION DE 
NORTE DE SANTANDER informando sobre la medida cautelar ordenada y póngase 
en conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 





Rama Judicial 
Consejo SUperior de la bid icatura 

epública de Colombia 

auLuic 11,(4 
E 	NDRA MARIA A E O G ERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2016-01120 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA 
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER allegó respuesta sobre la medida 
cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER informando 
sobre la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte atora para lo 
que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior sejnotifiç perjarotalei e 
ESTADO No. 	fijado hoya0Letfrébeta  a 

la hora de las 7:30Le9d.- — - 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

Repti biica de Colombia 	
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2018-00190 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho q e cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

MaiSkla A 
JUEZ AL 

CIRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cliente 

Notificación por Estado 

	

La providencia anterior smogic 	Rahaft en 
ESTADO No 	filelY- 	ell"64L1  

2020_a la hota de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo StipeTior de la Jud ca  

República de Colombia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 201 8-001 81 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cd0 
AL?UXLNDRA MARIA AREV L GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. fijadshyratiffxy 

2020  a la horab 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 
Secretaria 





Rana ludicial 
isejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-01137 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las entidades 
financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO DE OCCIDENTE 
allegaron respuesta sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por las entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA 
SOCIAL Y BANCO DE OCCIDENTE informando sobre la medida cautelar ordenada y 
póngase en conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 
culo G 

AL'EAANDRA MARIA AR ALO GUERRERO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica-por-anotación en 
ESTADO 	fijado hoy 4100tENEhaffilina  

la hora de las MO AM. 	CU‘11  

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

ublica de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 201 8-01 062 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALE 	MA A A ALO G ERRERO 
a edUctj G o - 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No,___ fijadelotnOplielbrArAt 

2020  a la hora ifelaY7:109,991.ZU 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

1,teonli icd de Colombia 

 

Rad. 2019-01011  

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las entidades 
financieras BANCA CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA Y AL BBVA allegaron respuesta 
sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por las entidades financieras BANCA CAJA SOCIAL, 
DAVIVIENDA Y AL BBVA informando sobre la medida cautelar ordenada y póngase 
en conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 
tal-4 

A DRA MA A A E ALO G RRERO. Qtjall 	C  ? 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notif ca or anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoe 	f b/drid 	a 

la hora de las 7:30 A.M. 
_ . 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama luditi:d 
Consejo Superior de la Jud.catu  

ks........) )1 	República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

Una vez subsanada pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado 
bajo el No. 2020-01142,  interpuesto por GRUPO EMPRESARIAL BUIMON LTDA NIT. 
800.021.273-6 actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS 

ORLANDO TORO HERRERA CC: 18.935.984 Y LUIS ORLANDO TORO ALCAZAR CC: 

1.090.388.095 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, ob¿ervando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por otra parte, se dispondrá regular el valor pretendido como clausula penal, 
toda vez que éste no puede exceder el duplo de la obligación principal, 
conforme lo pretende la parte demandante, de conformidad con el art. 867 
del Código de Comercio. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Ordenar o LUIS ORLANDO TORO HERRERA CC: 18.935.984 Y LUIS 

ORLANDO TORO ALCAZAR CC: 1.090.388.095 para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto paguen a GRUPO EMPRESARIAL 

BLIIMON LTDA NIT. 800.021.273-6, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($1.495.200,00) por concepto de saldo de capital adeudado del canon 
de agosto del 2019 por valor de ($295.200) y los cánones de septiembre, octubre 
y noviembre del 2019 por el valor de ($400.000) cada uno. 

TERCERO: OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000,00) por concepto de clausula 
penal por incumplimiento del contrato, según lo expuesto en la parte motiva. 

CUARTO:  por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de 
arrendamiento, administración y servicios públicos, hasta el momento de realizar la 
entrega del inmueble por corresponder adeudas de prestaciones periódicas como 
lo dispone el art. 88 y 431 del CGP. 

QUINTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

SEXTO:  Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días 
para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEPTIMO:  sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica 	r anotación en 
ESTADO No. 	fijado hos; 	e 	20 

2020  a la hora de lis 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VEIANDIA 

Secretaria 

Rama judicial 
Conseja Superior de la Jud lentura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

República de 011umbia 

 

OCTAVO:  Reconocer personería jurídica a la Doctora LÚZ IDAIDA CELIS 

LANDAZABAL, como apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

tib A E 	N RA MAR ,ZA EV LO UERRERO 
eklak 

JUEZ 

14PCE 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 

Notificación por Estado 

if  La providencia anterior se n Villa immotacion en 
ESTADO No. 	fijado 	U3Itertitr 	O 

2020 a la hora d as 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELAN DIA 
Secretaria 

. 
11. 	Ramajodida! 

Consejo Superior la judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RADICADO: 2017-01287 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 
designado no tomo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta veinticuatro (24) de enero del 2020 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM a la doctora DIANA ZORAIDA AGOSTA 
LANCHEROS correo: dzacosta@cobranzasbeta.com.co  teléfono: 5955807 calle 14 # 
0-15 de la ciudad de Cúcuta, Ofíciese para que se presente en el término de cinco 
(5) días después de recibida la presente notificación, para que se notifique del auto 
admisorio, en caso de no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

acJeJ0O  
AÜWAÑbRA MARIMÓIREVALO GUERRERO 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2016-01079 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA 
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER y las entidades financieras: BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCAMIA S.A allegaron respuesta 
sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER y las 
entidades financieras: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE Y 
BANCAMIA S.A informando sobre la medida cautelar ordenada y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

pe;)040 G 
DRA MARIA A

R 
EVALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificmor anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy 3 b 

la hora de las 7 	k*I. 1  

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

La Juez, 





Ranui Judicial 
Consejo Superior de Id JticliesturJ JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 	CAUSAS Y 
Rept:11,11(.1 de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00926  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no reside la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020). 

Corno quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento del demandado HAROLD SUAREZ ACUÑA CC: 88.218.218 
como quiera que existe prueba de que se intentó la notificación personal 
del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento por una vez en el 
periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en los horarios fijados 
por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir comunicación Al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del Consejo Superior de 
la Judicatura en los términos del inciso 5° del art.108 del CG.P.. Por lo anterior 
este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado HAROLD SUAREZ 

ACUÑA CC: 88.218.218 debiendo hacerse la publicación en el Periódico La 
OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el 
art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Ijuez 
0-Vc C 

E A DRA Ms  RIAÁREMALO GUERRERO 



Rama Judicial 
Conseio Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
epública de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy 	ab-reo-dee 

2020 a la hora de la 

O 	E 2020 
VIVIANA ANDREA GAL VIS VELAN DIA 

Secretaria 

IIPCE 



Rama idicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CliCUTA 

RAD. 2019-00926  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no reside la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020). 

Corno quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento del demandado HAROLD SUAREZ ACUÑA CC: 88.218.218 
como quiera que existe prueba de que se intentó la notificación personal 
del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento por una vez en el 
periódico La Opinión 6 en la emisora La Voz del Norte en los horarios fijados 
por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir comunicación Al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del Consejo Superior de 
la Judicatura en los términos del inciso 5° del art.108 del CG.P.. Por lo anterior 
este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado HAROLD SUAREZ 
ACUÑA CC: 88.218.218 debiendo hacerse la publicación en el Periódico La 
OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el 
art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

O g 
LO GUERRERO 

La .juez 



Palma Judicial 
—onsejo Superior de la Jud lea tura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

Repáblicd de (I: oilmibia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy IPA &iteró—MG 

2020 a la hora de la ••.7/ 1  

0 	E 20-20 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



a judicicl 
seto Superior de la Judicatura 

epública de Colombia. 

Cu-u-clitat 
E 	NDRA MARI AR 	O GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2017-01020 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que las entidades 
financieras: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA 
Y EL BANCO AV VILLAS allegaron respuesta sobre la medida cautelar ordenada, 
Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA Y EL BANCO AV VILLAS informando sobre la medida cautelar ordenada 
y póngase en conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica 	. •taci 
ESTADO No. 	fijado hoyó 

la hora de las :30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALM S VELANDIA 
Secretaria 





USD 
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o 
e 	cO" 

REPUBLICA DÉ COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad.554-2017 
PROCESO EJECUTIVO 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia comunicando que mediante auto 
de fecha 5 de diciembre de 2019 se dispuso correr traslado del avaluó DEL VEHICULO 
AQUÍ EMBARGADO aportado por el apoderado de la parte actora, surtido el tramite no 
hubo objeciones al mismo, Provea. 
El BANCO DAVIVIENDA allega oficio en el que manifiesta que su derecho como acreedor 
prendario lo está haciendo valer en proceso rad. N2019-01155 adelantado en el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSASA DE ESTÁ CIUDAD. 

Cúcuta, 24 de enero de 2020. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, 24 de enero de dos mil veinte (2020). • 
Visto el informe secretarial y ante la inobservancia de objeciones al avaluó se tendrá por 
aprobado el aportado y trasladado en auto de fecha 5-12-2019. 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio de BANCO DAVIVIENDA en el 
que informa que mediante prOoceso rad, 2019-01155 del JUZGADO SEGUNDO DE 
PEQUEÑAS CAUSASA DE ESTA CIUDAD, está haciendo valer su derecho sobre la 
prenda constituida por el demandado MISAEL JAIMES SOLANO con la entidad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

A E 	N RA MARIA /%2E 
Juez 

GUERRERO 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendokamajudicial.gov.co  





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notijjoI 
ESTADO No. 	fijadollyt3 	r 

2020  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

0:1119* Superior de la Judicatura 

RFPubli" de Colombia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-01106 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

/els  

AL 	NDR MA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado gy(13E145r20 

Al 	
20 

2020 a la hora 	as :30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

Rama Judicial 
COrIbli u StIperi Lir de la 'tal ca u 

RITubli" 
de  
 Cul"rnbiil 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-01094 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALXND&kaÁREVAlLO GUERRERO 
JUEZ 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Gúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica-por anotación en 
ESTADO No, fijado 11 fp NET", a  

2020 a la hora de as '71.30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

Rumia Judicial 
Consejo Superior ele la Judicatura 

Ropu hl lea de Coltimbid 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-01291 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

a 	er-040 
AL X NDRA MARIA AR'EVL&LO GUERRERO 

JUEZ 





San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-00913 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CO 
A*tlóiralf11 A ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijadogy1)3KfOrnde 

2020  a la hora de- as 7:1ITKM. [U20 • 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Rama Judicial 
. Consejo Superiur de le Judic 

República de Colombia 	
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 





Rama J'id ida! 
Consejo Superior de la Judicatura 

Rt'públ tca 
de ""libia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL ClICUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-01323 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A E isNDRAMA A 51RE A O GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificapor anotación en 
ESTADO No. 	fijado tros:n4i ro de 

2020  a la hora dolls V.31124 	
2020- 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

etic, C 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Circula 

Notificación por Estado 

La providencia anterior shieMi 	notación en 
ESTADO No. 	fija hi4 c 2921 are  

2020 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

Roma Judicial 
Consejo Superior de la Jucl ica ra 

Ri.Publ" Columbia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-01017 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES que 
de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL ANDRA MARIA AREVPkLO GUERRERO 
JUEZ 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

	

La providencia anterior se notifica por anotación en 	 
o 	ja o Wo—y—  03 febrero de 2020a 

ANOTACailaldelás 7:30 A.MI < 

FVKIMAANDREA.GALVI S.VELANDIke‘-1—
Secretaria 

SECRE17'R:3 (A 

Nana judicial  

Consejo Superior de la judicatura 

Rerüblicu de Culoinbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00593 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando ELMINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL allegó respuesta sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por ELMINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL informando sobre 
la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte atora para lo que 
estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

VALO GUERRERO. 
áka. G 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
, - 

La providencia anterior seqotricutanot c'ó 	• 

ESTADO No. 	fijadJhoY 
2020 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Rama judicial 
Consejo Siipenor d la Ju.dkiftura 

República de Colomb 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2017-00291 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que confiere poder a favor de la doctora MAYRA ALEJANDRA 

AVILA SANTOS y por ser prócedente se accede a lo solicitado 

reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al art. 75 y SS del 

CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de• Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

c C11  
AL 	NDRA MARIA AR V LO GUERRERO 

JUEZ 
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